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Universidad Nacional Autónoma de México 
Escuela Nacional de Trabajo Social  
H. Consejo Técnico 

 
 

Acta de Acuerdos de la Sesión Extraordinaria 
del H. Consejo Técnico 

 
 

14 de agosto de 2014 
   
 
A las once horas diez minutos del día 14 de agosto de 2014, en la sala de 
videoconferencias y usos múltiples, ubicada en el edificio “C” 2° piso, de esta Escuela, 
se pasa la lista de asistencia, verificándose que existe el quórum legal dando inicio la 
sesión conforme el siguiente: 
 

Orden del día 
 
I. Lista de asistencia.  

Mtra. Leticia Cano Soriano, 
Dra. Julia del Carmen Chávez Carapia, 
Mtra. María Beatriz Castillo Escamilla, 
Lic. Raúl Coca Luna, 
Mtro. José Luis Sandoval Dávila, 
Mtro. Carlos Arteaga Basurto, 
Mtra. Adriana Hernández Morales, 
C. Carlos Alberto Andrade García, 
C. Jesús Ignacio Marrero Hernández, 
C. Barbara Lizeth Ramírez Montes, 
Mtra. Elizabeth Bautista López. 

 
Tomándose los siguientes acuerdos:  
 
Acuerdo 3572 Se aprueba en lo general el Programa de la Licenciatura 

Compartida con Titulación Simultánea/Doble Titulación, entre la 
Universidad Nacional de Colombia y la Escuela Nacional de Trabajo 
Social de la UNAM, presentado por la Secretaria Académica y la 
Dirección General de Cooperación e Internacionalización y en la 
próxima sesión se revisarán los criterios específicos para su puesta 
en marcha El H. Consejo Técnico felicita a la Escuela Nacional de 
Trabajo Social por este programa. 

 
Acuerdo 3573 Se aprueba, el diferimiento de año sabático del Mtro. Carlos 

Arteaga Basurto, Profesor Titular “C” de Tiempo Completo 
Definitivo, con base el artículo 58 inciso d) del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, del 1 de septiembre de 2014 al 4 de enero 
de 2015 conforme la acreditación de la antigüedad contenida en el 
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oficio DGPE/DIAP/SSP/DM/CAR/1464/2014, de fecha 11 de junio 
de 2014 y el disfrute  de su año sabático, del 5 de enero de 2015 al 
4 de enero de 2016, previa entrega del programa de superación 
académica. 

 
Acuerdo 3574 Se aprueba la incorporación del Dr. Pablo Armando González 

Ulloa Aguirre, a la Planta Académica del Sistema de 
Universidad Abierta y Educación a Distancia del semestre 2015-
1, que comprende del 4 de agosto de 2014 al 25 de enero de 2015, 
contando con la autorización del H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales, para la remuneración de la 
asignatura Teoría Social I de 4 hrs/sem/mes, como Profesor de 
Asignatura "A" Interino. 

 
Acuerdo 3575 Se autoriza a la Lic. Carmen G. Casas Ratia, Profesora de 

Asignatura "A" Interino, el permiso laboral y seguro de vida con 
base en el artículo 97 inciso b) del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, para acudir a presentar la ponencia "Crisis formativa, 
educación a distancia y las iniciativas para el desarrollo de la 
trayectoria laboral en la educación superior" que ha sido aceptada 
en el Congreso Internacional Congreso Internacional The Decline of 
the Middle Classes Around the World? de la Asociation for Public 
Policy Analysis & Management, a llevarse a cabo en la Ciudad de 
Segovia, España los días del 28 al 30 de septiembre de 2014, con 
el compromiso de entregar el informe correspondiente en el formato 
autorizado por este H. Cuerpo Colegiado y de replicar e impartir a 
su regreso un curso o seminario sobre el tema del congreso. 

 
Acuerdo 3576 Se autoriza con base el artículo 57 inciso b) del Estatuto del 

Personal Académico de la UNAM, que el Dr. Daniel Rodríguez 
Velázquez, imparta 12 hrs/sem/mes en la asignatura Práctica 
Regional II, al grupo 1754 en sustitución de la Lic. Virginia Jaramillo 
Flores (+). En 8 hrs/sem/mes tendrá remuneración como Profesor 
de Asignatura "A" y las otras 4 hrs/sem/mes se sumarán a su carga 
docente de Profesor Titular "B" de Tiempo Completo Definitivo, de 7 
hrs/sem/mes que imparte en el Programa de Maestría en Trabajo 
Social, en cumplimiento del artículo 61 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM. La remuneración como profesor de 
asignatura "A" interino de 8 hrs/sem/mes es por única vez en el 
semestre 2015-1, del 4 de agosto de 2014 al 25 de enero de 2015.  
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